
SECRETARIA: 

Majagual, 22 de junio de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado: ELODIA PADILLA NOYA 

Radicado Nº: 2021-00177-00 

 

Señor juez doy cuenta a usted, que se venció el término de tres días dados a la otra parte, para que se 

pronunciaran sobre la liquidación del crédito, guardaron silencio; así mismo, se informa que el 

abogado demandante solicita la practica secuestro del bien inmueble distinguido con matricula 

inmobiliaria número 340-73649. 

 

Le informo que el bien detallado, se encuentra  inscrito su embargo ante la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sincelejo. 

 

A su despacho señor juez para que le imparta su aprobación. 

 

 

LUIS ALBERTO DIAZ FIGUEROA 

Secretario  

 

Majagual,  veintidós (22) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo   No. 2021-00177-00 

 

Se puso en traslado la liquidación del crédito y sus intereses por el término legal, presentada por la 

parte ejecutante, por estar conforme a derecho, se aprobará y se señalaran las agencias en derecho 

que correspondan. Según lo dispuesto en el artículo 446 Nº 2, del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, el demandante a través de su apoderado judicial solicita el secuestro del bien inmueble 

embargado ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Como es viable la medida se dará 

aplicación al artículo 595 del Cogido General del Proceso. 

 

Pues  bien inmueble con matricula inmobiliaria número 340-73649 de propiedad del  demandado 

ELODIA PADILLA NOYA, se encuentra embargado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Publico de Sincelejo, Sucre, se procederá a su secuestro, nombrándose auxiliar de la justicia de la lista 

de Auxiliares de la Justicia del Distrito de Sincelejo, Sucre. 

 

RESUELVE: 

 

1. APRUEBASE EN TODAS sus partes la LIQUIDACION DEL CREDITO, CAPITAL E 

INTERESES presentada por el abogado del demandante Artículo 446 Nº 2, del Código 

General del Proceso. 

 

2. DECRETESE el SECUESTRO del bien inmueble de propiedad de la demandada ELODIA 

PADILLA NOYA, identificada con c.c. No. 22.985.070 en el bien inmueble distinguido con 

matricula inmobiliaria número 340-73649. 

 

 



3. NOMBRESE como secuestre de la lista de auxiliare de la justicia del Distrito Judicial de 

Sincelejo, Sucre, al señor ARMANDO ENRIQUE GUZMAN MEJIA  residenciado en la carrera 

37 Nº 15-68 del municipio de San Marcos, Sucre, teléfonos 312-628-1372. El secuestre deberá 

tener en cuenta los artículos 51 y 52 del C. G.P. 

 

4. COMISIONESE para la práctica de la anterior diligencia a la INSPECCION CENTRAL DE 

POLICIA DE MAJAGUAL, SUCRE. LIBRESE Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

El ejecutante deberá aportar copia de la Escritura Pública del bien inmueble a  secuestrar 

para constatar linderos y medidas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 

JUEZ 
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